
República de Colombia 
Rama judicial 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

Proceso:  Divisorio 
Radicación: 252903103002-2017-00211-00  
 
 
El informe final de gestión rendido por el secuestre, póngase en 
conocimiento de las partes, para que, en el término de tres (3) días luego 
de la notificación de este auto por estado, las partes hagan las 
observaciones correspondientes previo a la distribución de dineros y 
entrega del inmueble. 
 
Señalar como honorarios definitivos al auxiliar de la justicia GESTIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S., por intermedio de la señora SANDRA 
PATRICIA LOSADA PRADA, la suma de $ 4.500.000,oo. 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado en estado electrónico del 29/ago/2023 

 


